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Mexicali, Baja California, trece de abril de dos mil veinte.

Vistas la cuentas que anteceden de trece de abril del año en curso, mediante la

cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal del: a) oficio número 4184, signado por el Subsecretario Jurídico del

Estado en representación del Gobierno del Estado de Baja California, por el cual

solicita se le tenga por atendida la instrucción girada al Ejecutivo Estatal y por

curnplida la sentencia corno autoridad vinculada, anexando copia simple con

sello original de acuse de recibido de los oficios 4079 y 4180 ambos de tres de

abril del año en curso, dirigidos al Secretario de Hacienda y Subsecretario de

Egresos del Estado; y b) oficio número sin número de trece de abril del año en

curso, signado por el Subprocurador de lo Contencioso en representación de la

Secretaría de Hacienda Gobierno del Estado de Baja California, por el cual

solicita ampliación de plazo para dar cumplimiento a la sentencia dictada pqr

este Tribunal el uno de abril de la presente anualidad y se tenga a esa autoridad

en vías de cumplimiento; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 14,

fracción XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California; y 61 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene al Subsecretario Jurídico del Estado, en representación del
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